
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO.========== 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 24 de enero de 2018. 

 

2º. ÁREA DE BUEN GOBIERNO. GESTIÓN DOCUMENTAL, REGISTROS E INFORMACIÓN. 

Becas de formación de personal en técnicas de archivo. Adjudicación. 

   Se retiró del Orden del Día el expediente relativo a la 

adjudicación de cuatro becas de formación de personal en técnicas de archivo para 

jóvenes licenciados, para el año 2018, con destino al Archivo de la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

3º. PERSONAL. Prórroga de la comisión de servicios de funcionaria de carrera de 

Ayuntamiento de Elche. 

   Se aprobó la prórroga de la comisión de servicios de funcionaria 

de carrera de Ayuntamiento de Elche, para seguir desempeñando las funciones de 

un puesto de Jefa de Unidad de Salud Laboral del Servicio de Prevención de 

Riesgos laborales, por plazo de un año y con efectos del día 1 de febrero de 2018. 

 

4º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de 

la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncias. 

   Se aceptaron las renuncias formuladas por los Ayuntamientos 

de Biar, Benejúzar, Salinas, Benissa, Polop, y Benijófar a las subvenciones 

concedidas dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de la 

provincia de Alicante para la concesión de becas de formación para jóvenes, 

anualidad 2017". 

 

5º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de 

la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncias. 

   Se aceptó la renuncia formulada por el Ayuntamiento La 

Romana a la subvención concedida, dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a 

Ayuntamientos de la provincia de Alicante para la concesión de becas de formación 

para jóvenes, anualidad 2017". 

 

6º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de 

la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncias. 

   Se aceptaron las renuncias formuladas por los Ayuntamientos 

de Rafal, Alcoy y Beneixama a las subvenciones concedidas, dentro de la 

"Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Alicante con 

destino a programas y actividades en materia de juventud. Anualidad 2017". 

 



7º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de 

lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncia. 

   Se aceptó la renuncia formulada por la Asociación Sociocultural 

Amigos de Aigües a la subvención concedida, dentro de la "Convocatoria de 

Subvenciones a Entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante para 

actividades en materia de juventud, anualidad 2017". 

 

8º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de 

lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncia. 

   Se aceptó la renuncia formulada por la Asociación Labor de 

Alicante a la subvención concedida, dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a 

Entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante con destino a programas y 

actividades para la igualdad de oportunidades y prevención de la violencia de 

género, anualidad 2017". 

 

9º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y 

entidades de ámbito territorial inferior al municipio de la provincia de 

Alicante. Anualidad 2017. Aceptación renuncias. 

   Se aceptaron las renuncias formuladas por los Ayuntamientos 

de Callosa d’en Sarrià, Castell de Castells y El Castell de Guadalest a las 

subvenciones concedidas dentro de la "Convocatoria de subvenciones a 

Ayuntamientos y Entidades de ámbito territorial inferior al municipio (E.A.T.I.M.) 

de la provincia de Alicante para actividades en materia de prevención de conductas 

adictivas, anualidad 2017". 

 

10º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de 

la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Dejar sin efecto. 

   Se dejó sin efecto la subvención concedida al Ayuntamiento de 

Elche, dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia 

de Alicante con destino a programas y actividades en materia de juventud, 

anualidad 2017". 

 

11º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 

de lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Dejar sin efecto. 

   Se dejó sin efecto la subvención concedida al Ayuntamiento de 

Benidorm, dentro de "Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de la 

provincia de Alicante con destino a programas y actividades en materia de 

juventud, anualidad 2017". 

 

12º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 

de lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Dejar sin efecto. 

   Se dejaron sin efecto las subvenciones concedidas a las 

entidades Asociación Aegee Alicante, al Centro juvenil Salesiano Garelli y a la 

Asociación Comprometida para la mejora de Elda, dentro de la "Convocatoria de 

subvenciones a Entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante para 

actividades en materia de juventud, anualidad 2017". 



 

13º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y 

entidades de ámbito territorial inferior al municipio de la provincia de 

Alicante. Anualidad 2017. Dejar sin efecto. 

   Se dejaron sin efecto las subvenciones concedidas a los 

Ayuntamientos de Almoradí y Tibi, dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a 

Ayuntamientos y Entidades de ámbito territorial al municipio (E.A.T.I.M) de la 

provincia de Alicante con destino a programas y actividades para la igualdad de 

oportunidades y prevención de la violencia de género, anualidad 2017". 

 

14º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 

de lucro de la provincia de Alicante. Anualidad 2017. Dejar sin efecto. 

   Se dejaron sin efecto las subvenciones concedidas a la 

Asociación Ilicitana contra la Violencia de Género (AIVIG) y la Asociación 

Empresarias.com de Villena, dentro de la "Convocatoria de Subvenciones a 

Entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante con destino a programas y 

actividades para la igualdad de oportunidades y prevención de la violencia de 

género, anualidad 2017". 

 

15º. CIUDADANOS EXTRANJEROS. Convocatoria y bases para concesión de 

subvenciones a ayuntamientos y E.A.T.I.M. Anualidad 2018. Aprobación. 

   Se retiró del Orden del Día el expediente relativo a la 

aprobación de las bases y la Convocatoria para la concesión durante la anualidad 

2018, de subvenciones a ayuntamientos y entidades de ámbito territorial inferior al 

municipio (E.A.T.I.M.) de la provincia de Alicante con destino a proyectos, 

programas y actividades en materia de ciudadanos extranjeros. 

 

Alicante, 31 de enero de 2018 

 


